
Código de Vestuario 
 
 
 La administración de la Escuela Presbiteriana Pan Americana tiene el derecho de decidir 
si alguna moda pasajera ó actual es apropiada para su uso en la escuela, según el código de 
vesturario que la rige.  El estudiante es requerido que tanto se vestuario, apariencia personal y 
conducta sea aquella que no rompa ó distraiga el ambiente educacional de la escuela ó que tienda 
a disminuir la efectividad instruccional ó control disciplinario del maestro. 
 
Uniforme 
 
Estos consistirán en pantelones, faldas pantalón ó faldas de color caqui para las mujeres y 
pantalones del mismo color para los hombres.  Las camisetas se requieren que sean camisetas de 
cuello tipo sport, de algodón y del color azúl marino ó blanco ó camisas blancas con cuello y 
mangas.  El uniforme es requerido durante las horas escolares y durante cualquier actividad 
afuera del la escuela. 
 
Vestuario 
 
Los hombres pueden usar camisas ó playeras con mangas despues de las clases, a la capilla y al 
comedor.  Las mujeres pueden usar vestidos ó pantelones, blusas ó playeras con mangas para 
después del las clases, a la capilla y al comedor. 
 
El largo de los vestidos, faldas y shorts deben de ser de 3 pulgadas ó 4 cm. arriba de la 
rodilla. 
 
No se puede usar shorts de ningún tipo para ir a clases. 
 
La vestimeda asignada para las clases de educación física solamente se puede usar para dichas 
clases. 
 
Bermudas ó shorts para caminar se pueden usar en las tardes para la hora de la cena ó en las 
actividades que se lleven acabo en las tardes. 
 
En las ocasiones que se efectúen banquetes y los domingos de capilla, el vestuario debe ser 
formal (vestidos, pantalones ó faldas de vestir y blusas para las mujeres; pantalones de vestir y 
camisas con corbata para los hombres). 
 
No se permite usar ropa entallada. 
 
Los hombres deben evitar usar playeras sin mangas, playeras de futbol americano y calcetines 
sucios. 
 
Las mujeres no pueden usar blusas con la espalda descubierta, de tirantitos (spaguetti), sin 
tirantes ó sin mangas (la blusa ó el vestido puede ser sin mangas pero éste tiene que ser de 
tirantes anchos ó que cubra todo el hombro) de cuello bajo, de mangas de ¾ ó que el talle este 
descubierto. 
 
No se permite el use de mini-faldas ó mini-vestidos. 
No se permite el uso de pantalones demasiado anchos (estilo baggy). 
No se permite el uso de bikinis ó trajes de baño de dos piezas. 
No se permite que los estudiantes usen ropa rota. 
 



Las camisas ó blusas que esten muy largas deben de fajarse dentro del pantalon, falda ó 
short. 
 
No se permite el uso de vestimenta que represente algún tipo de tabaco, alcohol, sustancias 
controladas, drogas, playeras con estampados satánicos ó bares que sean controversiales, 
tengan lemas inapropiados ó tengan diseños no aceptables. 
 
Estilos De Peinados y Gorras 
 
No se permite utilizar dentro del salón de clase, biblioteca, capilla, comedor ó cualquier 
otro edificio: lentes de sol, sombreros, gorras ó paliacates. 
 
No se permite el uso de cualquier peinado que interfiera con la visión ó que distraiga la 
atención durante las clases. 
 
El largo del corte del cabello de los hombres debe ser arriba del cuello. 
 
No se permite el uso de estilos punk, rapados, colitas, Mohicano, franjas ó colas de ratón. 
 
Las mujeres sólo deben de usar aretes en los lóbulos de las orejas. 
 
No se permite el uso de cualquier clase de aretes en los hombres. 
 
Calzado 
 
Es requerido que tanto zapatos como calcetines sean utilizados en el edificio de clases, 
capilla y comedor. 
 
No se permite el uso de patas de gallo ó huaraches en el salón de clases, capilla y comedor ya 
que estos no son higiénicos ni seguros. 
 


